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AUTO DE SUSTANCIACION No 202 

Santiago de Cali, 20 de Abril de 2021 

 

Teniendo en cuenta que en la sentencia proferida por ésta Sala de Decisión del Tribunal se condenó 

en costas, se procede conforme el artículo 366 del CGP y el ACUERDO No. PSAA16-10554 de Agosto 

5 de 2016 a fijar como agencias en derecho de ésta instancia la suma de UN SALARIO MÍNIMO 

($908.526).   Así las cosas se   

DISPONE 
 

1. FIJAR como agencias en derecho de segunda instancia para tener en cuenta en la liquidación 

de las costas, la suma de UN SALARIO MÍNIMO ($908.526).  

 

2. Remitir el proceso al juzgado de origen. 

  

Notifíquese en estados 

 

El Magistrado, 

 

 


